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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01478/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc8811572]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00022/CHIMALHU/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Requiero el oficio de negativa del gobierno de la República mexicana, del ejecutivo federal o de la presidencia de la República en donde señalan que no se brindara presupuesto al ayuntamiento de Chimalhuacán para seguridad pública, ya que en diversas bardas promocionales del municipio manifiestan que el gobierno les negó el presupuesto.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
	
3. El día cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta siguiente:

“RESPETUOSAMENTE LE SOLICITO NOS DIGA CUAL ES LA DEPENDENCIA MUNICIPAL QUE PINTO LAS BARDAS PROMOCIONALES QUE USTED MANIFIESTA QUE EXISTEN, PARA PODER SOLICITAR DICHO DOCUMENTO, YA QUE DESCONOCEMOS QUE EXISTA TAL DOCUMENTO EN EL CUAL SE MANIFIESTE LO QUE USTED INDICA. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL” (Sic)

4. El día once (11) de marzo de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc8811573][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “lo constituye la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información, en primer lugar porque se desprende que no se realizó una busqueda exhaustiva de la información y requieren que el suscrito (solicitante) les aporte todos los elementos para que no tengan que trabajar para buscar la información, si gustan yo voy y reviso cada expediente si lo que pretenden es no buscar lo solicitado. En segundo lugar lo que solicite fue lo siguiente: "Requiero el oficio de negativa del gobierno de la República mexicana, del ejecutivo federal o de la presidencia de la República en donde señalan que no se brindara presupuesto al ayuntamiento de Chimalhuacán para seguridad pública, ya que en diversas bardas promocionales del municipio manifiestan que el gobierno les negó el presupuesto." es decir requiero el oficio, en estricto sentido se tiene que realizar la busqueda exhaustiva de la información, en caso de no contar con la información deberán detallarlo de manera fundada y motivada, no manifestar que no tienen conocimiento de dicho oficio, no realizaron la busqueda exhautiva. en tercer lugar la pregunta nunca fue conocer quien pinto las bardas, sino el documento que solicito, pero reitero que si dicho documento no obra en sus archivos deberán fundar y motivar dicha respuesta, no obstante la respuesta por parte del H. Ayuntamiento de Chimalhuacan no representa que se atendio a la Ley de Transparencia, puesto que no hay certeza de que se realizó la busqueda exhaustiva de la misma. Requiero den respuesta a mi solicitud de manera fundada y motivada con oficio de respuesta debidamente firmado.” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc8811574]b) Razones o Motivos de inconformidad: “lo constituye la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información, en primer lugar porque se desprende que no se realizó una busqueda exhaustiva de la información y requieren que el suscrito (solicitante) les aporte todos los elementos para que no tengan que trabajar para buscar la información, si gustan yo voy y reviso cada expediente si lo que pretenden es no buscar lo solicitado. En segundo lugar lo que solicite fue lo siguiente: "Requiero el oficio de negativa del gobierno de la República mexicana, del ejecutivo federal o de la presidencia de la República en donde señalan que no se brindara presupuesto al ayuntamiento de Chimalhuacán para seguridad pública, ya que en diversas bardas promocionales del municipio manifiestan que el gobierno les negó el presupuesto." es decir requiero el oficio, en estricto sentido se tiene que realizar la busqueda exhaustiva de la información, en caso de no contar con la información deberán detallarlo de manera fundada y motivada, no manifestar que no tienen conocimiento de dicho oficio, no realizaron la busqueda exhautiva. en tercer lugar la pregunta nunca fue conocer quien pinto las bardas, sino el documento que solicito, pero reitero que si dicho documento no obra en sus archivos deberán fundar y motivar dicha respuesta, no obstante la respuesta por parte del H. Ayuntamiento de Chimalhuacan no representa que se atendio a la Ley de Transparencia, puesto que no hay certeza de que se realizó la busqueda exhaustiva de la misma. Requiero den respuesta a mi solicitud de manera fundada y motivada con oficio de respuesta debidamente firmado. Cabe señalar que la respuesta es un requerimiento de información adicional fuera del plazo establecido por la ley para que le requieran al suscrito aporte mayores elementos. En pocas palabras, NO DAN CUMPLIMIENTO A LA LEY” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. Las partes no ofrecieron pruebas, alegatos ni manifestaron lo que a su derecho asistía y convenía.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

9. El nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc8811575]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc8811576]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc8811577]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve al veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve por tratarse de suspensión de labores el día dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día once (11) de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc8811578]De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la litis.
17. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO no funda y motiva su respuesta, aunado a que no realiza sus requerimientos a las áreas competentes de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO omitió enviar su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera.

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO carece de fundamentación y motivación, si tiene el deber de realizar los requerimientos a otras áreas y si son fundadas las razones o motivos de inconformidad; en los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente.

[bookmark: _Toc504587591][bookmark: _Toc8811579][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc504587592][bookmark: _Toc8811580]De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
II. 
[bookmark: _Toc486507990][bookmark: _Toc504587593][bookmark: _Toc8811581]I.I. De la importancia de requerir a las áreas competentes.

20. En ese tenor se observa que no se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia, haya realizado el requerimiento de la información a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra:
[image: ]


21. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

22. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

23. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

24. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

25. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada.

26. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que es menester reiterar que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

28. Por otra parte si bien es cierto que el particular solicita un documento respecto del cual se desconoce su existencia, también lo es que el SUJETO OBLIGADO para otorgar certeza jurídica a la ciudadanía de que hizo un esfuerzo de buscar en sus archivos debió requerir a todas las áreas para reforzar sus argumentos mediante pruebas documentales, máxime porque todos los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive de sus funciones.

[bookmark: _Toc8811582]II. Del deber de fundar y motivar.

29. Además, en numerosas ocasiones he mencionado que la fundamentación y motivación es una obligación inherente y fundamental de todas las autoridades independientemente del grado jerárquico con el que cuenten, y en el presente recurso de revisión que hoy nos ocupa no será  la excepción en la que señale este aspecto, para lo cual es importante hacer mención lo que el intérprete judicial del país ha establecido en una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

30. Sirve de sustento el siguiente criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

31. Así en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

32. Lo que en consecuencia contradice en primer lugar el principio de certeza, en razón de que el acto de autoridad que realizó el Ayuntamiento de Chimalhuacán en respuesta a la solicitud carece de fundamentación y motivación, lo que en consecuencia no brinda seguridad y certidumbre jurídica al particular, imposibilitando conocer si la postura adoptada por el SUJETO OBLIGADO es apegada a derecho.

33. Por lo que si el SUJETO OBLIGADO no genera, administra o posee la información que solicitó el señor -------------------------, el mismo deberá fundar y motivar debidamente las razones o circunstancias por las que no genera, posee o administra la información precisando de manera clara, las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información requerida en el presente asunto.

34. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

35. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

36. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

37. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que para los casos en que la información que el particular solicitó sea inexistente de acuerdo con el artículo 20 de la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elementos que le permitan tener la seguridad de que los criterios de búsqueda fueron exhaustivos, así como señalar detalladamente las circunstancias que generaron la inexistencia de la información, de manera que la autoridad no puede únicamente informar al solicitante sobre la inexistencia de determinada información, sino que debe hacerse todo lo necesario para satisfacer el derecho reclamado por el particular.

38. Por otra parte, es de suma importancia subrayar que la declaratoria de inexistencia no es necesaria, en aquellos supuestos en los que el SUJETO OBLIGADO, no tenga explícitamente el deber de generarlos, administrarlos o poseerlos, es decir, cuando no exista fuente obligacional que señale con claridad que se debe generar el documento, administrarlo o poseerlo derivado del ejercicio de sus atribuciones, funciones y competencias.

39. Bajo estas circunstancias, este Órgano Garante, concluye que no es necesario que el Comité efectúe la declaratoria de inexistencia, sino que basta con la manifestación expresa que los servidores públicos habilitados competentes realicen.

[bookmark: _Toc504587594][bookmark: _Toc8811583]III. De los precedentes e indicios.
40. Como se puede advertir en el presente asunto el SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud informó esencialmente que “RESPETUOSAMENTE LE SOLICITO NOS DIGA CUAL ES LA DEPENDENCIA MUNICIPAL QUE PINTO LAS BARDAS PROMOCIONALES QUE USTED MANIFIESTA QUE EXISTEN, PARA PODER SOLICITAR DICHO DOCUMENTO, YA QUE DESCONOCEMOS QUE EXISTA TAL DOCUMENTO EN EL CUAL SE MANIFIESTE LO QUE USTED INDICA”.

41. Sin embargo el particular impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO manifestando medularmente que “no se realizó una busqueda exhaustiva de la información” y  que “en estricto sentido se tiene que realizar la busqueda exhaustiva de la información, en caso de no contar con la información deberán detallarlo de manera fundada y motivada, no manifestar que no tienen conocimiento de dicho oficio, no realizaron la busqueda exhautiva. en tercer lugar la pregunta nunca fue conocer quien pinto las bardas, sino el documento que solicito, pero reitero que si dicho documento no obra en sus archivos deberán fundar y motivar dicha respuesta, no obstante la respuesta por parte del H. Ayuntamiento de Chimalhuacan no representa que se atendio a la Ley de Transparencia, puesto que no hay certeza de que se realizó la busqueda exhaustiva de la misma. Requiero den respuesta a mi solicitud de manera fundada y motivada con oficio de respuesta debidamente firmado.”

42. En ese sentido cabe precisar que el Ayuntamiento de Chimalhuacán ante la duda debió solicitar que se aportaran mayores elementos que le permitieran realizar la búsqueda dentro del periodo concedido por la Ley de Transparencia Local para tal efecto, por lo que al actuar deficientemente como lo hizo se está causando una afectación al Derecho de Acceso a la información sobre todo porque existen notas periodísticas que constituyen indicios de hechos notorios, publicados en páginas electrónicas, de interés público, que abonan a la rendición de cuentas y que no pudieron pasar inadvertidos, tal como se aprecia en las notas publicadas en las páginas mexiquense noticias[footnoteRef:1], y el Capital[footnoteRef:2] (Notimex) respectivamente: [1:  Consultable en la página electrónica: http://radioytvmexiquense.mx/notas/reporta-chimalhuac%C3%A1n-ca%C3%ADda-de-70--de-su-presupuesto-para-2019-.html
]  [2:  Consultable en la página electrónica: https://www.capitalmexico.com.mx/estados/manifestacion-de-alcalde-y-chimalhuacanos-por-mas-presupuesto/

] 
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43. En esa tesitura, es de precisarse que en el caso concreto las notas periodísticas y las imágenes encontradas, son provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores pero coincidentes en lo sustancial y que aunque carecen de valor probatorio arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren.

44. Apoya lo anterior, la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Época[footnoteRef:3], que se muestra a continuación: [3:  Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte – Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, y consultable en la página electrónica https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=1000830&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0.
] 

“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.”

45. De la misma forma como ya se señaló en párrafos precedentes al encontrarse en páginas electrónicas constituyen un hecho notorio susceptible de ser valorado, por formar parte del conocimiento público, robustece lo anteriormente expuesto la siguiente tesis aislada[footnoteRef:4] emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación: [4:  2004949. I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Pág. 1373.] 


PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.

46. Por lo tanto, como resultado de observar la solicitud de información primigenia, las ligas electrónicas que se adjuntan como apoyo, así como lo expuesto en el recursos de revisión, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que su requerimiento de información se centra en obtener la información sobre un oficio que si bien pudo haberse emitido por el gobierno federal y ser poseído por la autoridad no se tiene la certeza sobre la autoridad en específico que emitió o recibió el oficio solicitado, toda vez que se debe recordar que el particular no es experto en la materia pero a contrario sensu el SUJETO OBLIGADO si lo es y conoce perfectamente las áreas que reciben correspondencia como lo es verbigracia una oficialía de partes común o la oficialía de partes de la Dirección de Seguridad Pública o la recepción de cada área que integra la administración pública municipal o la recepción de la Presidencia Municipal.

47. En ese sentido, es necesario citar lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el que se establece que el presidente municipal se auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca.
Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca. 
48. Por todo lo anteriormente expuesto se concluye que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados.
49. Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

50. De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, o correspondencia que los sujetos obligados, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

51. Finalmente es importante referir que el particular fue omiso en señalar el periodo de tiempo por el cual requería conocer la información, por ende este Órgano Garante, determina que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información generada a partir del último año, esto es del 11 de febrero de 2018 al 11 de febrero de 2019, ello al considerar como criterio orientador el número 9/13 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

52. Es de hacer notar que, al no referir de manera clara y precisa el periodo del cual se requiere la información  y siendo que esta Ponencia para garantizar el derecho de acceso a la información, resulta viable ordenar la entrega de un año previo partiendo de la fecha de la solicitud ajustándose al criterio antes señalado, pero, es de toral importancia que derivado de la naturaleza de la información que se requiere se hace del conocimiento del particular que podrá requerir la información correspondiente a ejercicios fiscales pasados mediante una nueva solicitud.

53. En atención a lo antes expuesto, resulta procedente ordenar que se realice una nueva búsqueda exhaustiva y en caso de haberse poseído o administrado la entrega de la información correspondiente al oficio emitido por cualquier dependencia del Gobierno Federal en donde se nieguen recursos presupuestales para la Seguridad Pública del Municipio durante el periodo comprendido del 11 de febrero de 2018 al 11 de febrero de 2019.

54. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01478/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chimalhuacán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable la siguiente información:
a) El oficio emitido por cualquier dependencia del Gobierno Federal en donde se nieguen recursos presupuestales para la Seguridad Pública del Municipio de Chimalhuacán durante el periodo comprendido del 11 de febrero de 2018 al 11 de febrero de 2019.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida éste deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

		
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Prepara Chimalhuacén acciones para evitar afectaciones a la inversién para obra piblica
viernes, 8 de marzo de 2019

Chimalhuacan, Estado de México: 08 marzo de 2019 - Tras aprobar y analizar la cuenta publica para el
2019, el Ayuntamiento de Chimalhuacan dio a conocer que, debido al recorte presupuestal aplicado por
&l goblemo federal, este municipio tendra una reduccién en la inversién para obra publica de mas del
70 por ciento; lo cual podria poner en riesgo cientos de obras y acciones en materia de salud
educacion, seguridad e infraestructura hidraulica y vial

Ante ello que Ia autoridad local pidio a los goblernos federal y del Estado de México su respaldo
financiero para evitar que se paralicen cientos de proyectos para los mas de 500 mil habitantes de esta PRUEBA JAPON TREN BALA QUE PODRIA ALCANZAR
focalidad; “Nuestra expectativa de inversién en materias de obras y servicios desciende LOS 400 KM POR HORA

dramaticamente de mil 40 millones a 320 millones nada mas; por o tanto, es seguro que habremos de
emprender una lucha hacia la Ciudad de México, hacia las instancias federales, a la Secretaria de
Gobernacién, hacia Palacio Nacional” afirmé el alcalde, Jesis Tolentino Romén

Entre las obras mas urgentes el edil menciond Ia conclusién de un hospital, una universidad
politécnica, el proyecto de un parque industrial, Ia instalacién de camaras de video vigilancia, la
pavimentacion de calles y a introduccién de drenaje y agua potable en algunas Obras que no cuentan
con estos servicios
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